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2. Que n base en lo anterior y dado que la curva de factor de conversión
de la I Troneras estaba vigentel hasta el 31 de diciembre de 20L2,
se exp ó el Acuerdo 612 de 20L2 por el cual se aprobó la ampliación del

ra la realización de las pruebas; del factor de conversión de la
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ACUERDO No. 636
Junio 6 de 21013

cual se aprueba la ampliación del plazo para la realización de las
pruebas del factor de conversión de la Central Troneras

jo Nacional de Operación en us;o de sus facultades legales, en
las conferidas en el Artículo 36 rle la Ley 143 de rgg4, el Anexo
de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y
aprobado en la reunión No. 390 rJel 6 de junio de 2013, y

CONSIDERAIIIDO:

e acuerdo con el numeral 10 del Anexo del Acuerdo 360 de 2006:
vento que una empresa Frev€iv que por razones fuera de su
o pudiese realizar las prueb,as en el periodo de un año tuego de

vigencia de la curva disponiblt=, deberá informar por escrito ar
Técnico del cNo, con una ,antelación de 30 días calendario a ra
del plazo, las razones por l,zs cuales no pudo completar ta

de las pruebas.", y al CNO podrá ampliar por una vez el plazo
lización de las pruebas hasta por un año, utilizando los mismos

ra los cuales ésta no se pudo realizar.

roneras para los percentiles 759/o y 90o/o y se amplió la vigencia
a actual hasta el 30 de junio de 2013.

3. Que PM E.S.P. mediante comunicación 2013043090 del 27 de rnayo de
2013 so la aprobación de la ampliación en seis (6) meses adicionales
del pla para realizar las pruebas del factor de conversión de la Central
Trone , para los percentiles 75o/o y' 9oo/o porque (....) a la fecha no se
han conseguir esfos niveles debido a la reducción de aportes
durante meses de marzo y abril ale 2073 (solo se ha logrado alcanzar
los ni máximos alrededor del 29oh y 35.7o/o r€sp€ctivamente).

3. Que
239 del
EPM.

I Subcomité Hidrológico y de Pilantas Hidráulicas en su reunión
14 de mayo de 2013, dio su concepto favorable a la solicitud de
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4. Que comité de operación en su reunión23G del 30 de mayo de 2013
reco dó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDT\:

.- Ampliar hasta el 31 de diciembre de 2013 el plazo para la
de las pruebas del factor de conversión de la Central Troneras y

PRIME
real

SEGUN
expedic

la vige ia de la curva actual hasta la fecha en mención.

O.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
n.
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